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Admitktd8

Don Andrés CarIos MartlziezPalacios.
Don Julio Valverde Martín.

Exclutdos

Don Rafael de la Infiesta Aspa.
Don JuliálnHernández.

Confonne a la disposición antes citada, se COnc898 un plazo de
quince días a efectos de reclamacionea, contra esta lista provisio
nal. con arreglo al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nü;.trativo, a contar del siguiente al de su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado_.

Ceut~, 12 de septiembre de 1972.~Jll..Alcald8accidental, Jaime
AIsina Rodríguez.-5.B97·E. .J. '"'

RESOLUCION dei Ayumamienw de Contl de la.
Frontera (CádizJ por la que 8. anuncia oposición
para proveer en propiedad dos pla,za. de Aux~liares
administrativos de esta Corporación.,

-Se convoca oPOS,teión para proveer, en. propieda!1 dos.. plazas
de Auxiliares administrativos de lista. COI'Pomct,ón, dotadas Con
el haber anual de 56.000 pesetas de emolumento básico, corres
pondIente al grado siete retribUtivo y demAs' emolumentos le-
gales. . .

,Las bases y su convocatoria han sido publicadas en el '.Bo
letín Oficial dC) la Provincia de Cádiz- nÚMero 208, de fecha
11 de loS corrientes. '"

El· plazo de presentación de instancias será de treinta· dias
hábtles "a contar del siguiente al de- la' publicación de este
anuncio en el .Bolet1n Oficial del E'stado_.

ConU de la Frontera. 18 de septiembre de 1972.-EI Alcalde.·-
5.eel-E. . ,

"
RESo.LUCION del Ayuntamiento tU Jerez de 'la
Frontera referente al concurSó-oposición' convocado

.para cubrir en propiedad ",na plam de Delineant(J
Maquettsta de la Oficina' Municipal de Urba
nismo.

Lista definitiva de· aspirantes admitidos

Don Manuel .Medina Loz@o.
Don Angel MartínezCazaUa..
Don Juan Castro MuñoZ.
Don· José L. Romero Reina.

Composición del 'Tribunal

, Presidente: ExcelenUsimo señor' don Manuel Cantos· Ro
pero, Alcalde-Presidente Y. en su caso, don Antonio Call1a
Cho Malina. Teniente de Alcalde, .Delegado .. de Urbanismo.

Vocales: Ilustnsimo ae:iior don Antonio Mifto Fugarolas,
Jefe pr9vincial del Servicio de Inspección" y Asesoramiento
de c.orporacionesLocales, en representación. de.la Dirección
General de Administración Local, .t como .sustituto, don Fran~

cisco SoriaOña, Oficial Mayor del Gobierno Civil de' Cádiz.
Don Miguel Moreno Olmedo, en representación del Pro

·leQOract.o, Oficial del ,Estado, y l;omo sustituto don Julio Moral

de Dios. ambos Profesores del Instituto Nacional 'de Ense-
ñanza Media. _

Don Francisco Cruz LUElue, y como s11stitutQ don Carlos
Hurtado 'del Pulgar, Aparejadores, en repre~ntación de la
Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edifi
cación del Ministerio de la ViVienda.

Don José J. FerTari Márquez, Arquitectolde la Oficina
MunIcipal de Urbanismo.

Don José Cruz Le~un 'Díaz de Rada, Secretario, general,
y por sustitución, don Salvador Salvago Mora, Oficial Mayor
Letrado, )

Secretario: Don José L. Ruiz-Badanelli Marcano, Jefe de
Sección Letrado, salvo qUb recabe para sí estás funciones el
Secret~rio de la Corporación;

Los ejercicio~ del. presente concurso-opesición darán co
mienzo a las nueve treinta. horas del próximo día 27 de oc
tubre.

Jerez de la Frontera. 25 de septiembre de 1972.-El Al-'
. calde, Manuel Cantos Ropero.--6.216-E.

RESOLUCIoN del Ayuntamiento de Aidlago r.(e
rente al concurso libre de méritos para· la provj·
sión en Propiedad de 'la plaza de Capellan del Hos-
pital Noble Muni:cipal. '

Lista definitiva de aspirantes admitidos al conCurso libre
de' méritos para la, provisión en propiedad de !aplaza de Ca~
pellán del Hospi~al Noble Municipal. (Acuerdo Comisión Mu
nicipal .Permanente de 6 dt"septiembre d& 19"l2t,.)

Admitido (eon expresión de número de orden y nombre y
aPellidos del aspirante):

1: Don ·Gabriel·Hernández Bautista

Lo que se hace público a los efectos previstos en el aparta~

do 2.0 del artículo 5° del Decreto de 27 de junio de 1988 sobre
Reglamentatión General para Ingreso en la Administración.,Pú-
bUea. ' .

Málaga, 14 d~ septiembre de 1972.-El Alcalde.-'fJ.<J28.'E.

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Ca.ncria
refl1rente a la Oposición para .proveer en propiedad
nueve pla.zas de Auxiliares Administratwos de esta
Corporación.

cEl Boletín Oficial de la provincia de Las Pálmas. número 202,
de fecha 5 deseptiemb~ de 1972, publica integras las bases que
han de regir la oposición para proveer en propiedad nueve plazas
de A$Uiares Administrativos del exeelent1simo cabUdQ Insular
de Gtan Canaria.

Las citadas plazas se hallan dotadas con .los emolumentos co~
rrespondi~ntes: al grado' nueve: 45.00lI pesetas anuales; retribu
ción comple~éntaria: 16.200 pesetas anuales; residencia•. quilo
quenios, pagas extraord,inat1as y deQlás derechos econ.ómicos es
tablecidos por la legislf1ción vigente.

. . Quienes deseen tomar parte en la presente oposición deberán
presentar su solicitud en él improrrogable plazo de treinta días
hábiles, contados deSde el siguiente-,pl de la presente publ1caciÓ!ll
en el cBoletín Oficial del Estado-.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de sept¡embre de 1972.-EI
Presid.cmte.-5,946-E. . - ,

111. Otras dis~siciolles

ORDEN de 21 d.e septiembre de 1972 sobre' devengo
de asistencias por miembros de las Juntas Provin·
ciales y Municipales del Ce'!-80cElector.al.

Ilmo. Sr.: La Ley ·Eleclloral de a de agosto de 1901, modificada
por el Decreto de 29 de septiembre de 1945, establece la· compo
sición. atribuciones y períodos en que han de reunirse las Jun~
tas Pro'\!inciales y Municipales ael Censo Electoral.

Figurando en 'el Presupuesto' de _Gastos para la Rectificación
del Censo Electoral de Residentes mayores de edad y de Ve
cinO$ de Cabeza de Fainilia, referido al 31 de dic,iembre de 1971.
una'partida de 2.700.000 pesetas, para abo!!O de 'las asistencias
devengadas por ·108 Presidentes y Vocales funCionarios públicos

PRESIDENCIA.. DEL GOBIERNO de las Juntas ProvinCiales y Presidentes y Secretarios de las
Juntas Municipales,

Esta Presidencia def Gobierno ha' tenido a bien autorizar. el
derecho al parcj.bo·de las asJ.stencias, por las reUniones (;elebra~

das, a los miembros de las. reseíiadas Juntas. de acuerdoco~ lo
·,que dispone el :ae.lamento de Dietas y Viáticos de 7 de Julio
da 1949 y en . las cúlnttías que. se indican: . ."

Juntas Pro'vincR:des

Presidente: 125 pesetas.
Vocales: 100 pesetas.

J untas ~u"icipales

Presidente: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.

•
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